
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DECIMA OCTAVA ACTA DE SESiÓN PERMANENTE DE TRABAJO
DEL COMITÉ DE INFORMACiÓN

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

México, Distrito Federal, a 28 de octubre de dos mil diez.

Este Comité de Información del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer
y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los
artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, 30, 42, 44, 45, Y
46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 57, 70,
71, 72, 88 Y91 Reglamento de dicha Ley.

Por acuerdo adoptado en términos de la Quinta Sesión Ordinaria del Pleno de este Comité de
Información del Instituto Mexicano del Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión
permanente este Órgano Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia,
derivados de la atención de solicitudes de acceso a la información; el 25 de octubre de 2010, se
envió a los miembros del Comité de Información la relación de las solicitudes de información
propuestas para clasificación por reserva y para la declaratoria de inexistencia, que a continuación
se relaciona:

Negativa de acceso a información gubernamental por estar clasificada como reservada de
conformidad con la normatividad aplicable, a las solicitudes de información con folios:

y 0064101732010
Y 0064101685910
Y 0064101682510
Y 0064101649110

y 0064101780510
Y 0064101652210
Y 0064101720010

Negativa de acceso a información gubernamental por ser inexistente en los archivos de las
unidades administrativas a las solicitudes de información con números de folios:

y 0064101756610 Y 0064101417510
Y 0064101641810 Y 0064101750710
Y 0064101751210 <, 0064101750410JI""

Y 0064101760510 Y 0064101749010
Y 0064101760410 Y 0064101748510
Y 0064101758610 Y 0064101783810
Y 0064101757610 Y 0064101783610
Y 0064101756910 Y 0064101781610
Y 0064101756810 Y 0064101760810
Y 0064101622710 Y 0064101644110
Y 0064101770310 Y 0064101666710
Y 0064101768610 Y 0064101774910
Y 0064101767810 Y 0064101779310

.~Y 0064101716610 Y 0064101776
Y 0064101743310 Y 006410177471
Y 0064101636110 Y 0064101774610
Y 0064101733310 Y 0064101644310
Y 0064101731910 Y 0064101721310



ACUERDO CISP-153/10/201'O.- Se aprueba eA lo general la reserva de la información, respecto de
la solicitud presentada en esta sesión de comité, de conformidad con los artículos 13, 14, 15, 16,
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 26, 27 Y 70
de su Reglamento.

ACUERDO CISP-154/1 0/2010.- Se aprueba en lo general la declaratoria de inexistencia de la
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de comité, de conformidad con
los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental, así como 70, fracción V de su Reglamento.

ACUERDO CISP-155/10/2010.- Se precisa la fundamentación de la inexistencia de información de
la solicitud con el folio 0064101716610, con base en lo dispuesto en los artículos 46 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 70, fracción V y 78,
fracción 111, de su Reglamento. .

ACUERDO CISP-156/10/2010.- Se precisa la fundamentación de la inexistencia de información de
la solicitud con el folio 0064101751210, con base en lo dispuesto en los artículos 46 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; y 70, fracción V, de
su Reglamento.
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• Dr. Alejandro Somuano Ventura
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• Lic. Joel Antonio Meza Aceituno •
Titular de la Coordinación de Legislación y
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Lic. Sid Durán Ortíz
Coordinador Técnico ., de. Atención a
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al Com ité de Información
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